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RESUMEN 

Objetivo: Determinar la aplicación de medidas de bioseguridad por enfermeros en 

sala de operaciones del Hospital de Emergencias Villa El Salvador – 2023. 

Materiales y métodos: Su enfoque estudio cuantitativo, y su diseño es no 

experimental transversal descriptivo. Su muestra será 44 enfermeros de sala de 

operaciones. El instrumento usado será la guía de observación sobre la aplicación 

de normas de bioseguridad en el personal de enfermería, el cual tiene 3 

dimensiones y 25 items. Resultados: Los hallazgos de esta investigación 

demostrará la aplicación de medidas de bioseguridad de enfermeros en sala de 

operaciones del Hospital de Emergencias Villa El Salvador – 2023. Conclusiones:  

Los resultados de esta investigación favorecerá en el fomento de la toma de 

conciencia, desarrollo de estrategias y plan de intervención que mejore o aumente 

la aplicación óptima de las pautas de bioseguridad fijadas por los organismos 

competentes, cuya finalidad es brindar protección a los enfermeros repercutiendo 

en calidez del cuidado a los usuarios. 

 

 

Palabras claves: Medidas; bioseguridad; enfermería.  
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ABSTRACT 

 
Objective: Determine the application of biosafety measures by nurses in the 

operating room of the Villa El Salvador Emergency Hospital - 2023. 

Materials and methods: Its quantitative study approach, and its design is non-

experimental, cross-sectional descriptive. Your sample will be 44 operating room 

nurses. The instrument used will be the observation guide on the application of 

biosafety standards in nursing personnel, which has 3 dimensions and 25 items. 

Results: The findings of this research will demonstrate the application of biosafety 

measures for nurses in the operating room of the Villa El Salvador Emergency 

Hospital - 2023. Conclusions: The results of this research will favor the promotion 

of awareness, development of strategies and an intervention plan that improves or 

increases the optimal application of the biosafety guidelines set by the competent 

bodies, whose purpose is to provide protection to nurses, affecting the warmth of 

care for users. 

 

 

Keywords: Measurements; biosecurity; Nursing. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana de 

Salud (OPS), en el 2019, consideran que 90% de las afecciones laborales o 

profesionales se debe a la práctica que adoptan en bioseguridad de trabajadores de 

salud (médicos, enfermeros, obstetra, laboratoristas, entre otros) que laboran en 

diferentes ámbitos de las instituciones hospitalarias (1). 

 

La OMS, en el año 2021, manifiesta que el 40% de profesionales expuestos a riesgo 

biológico se relacionan con el contagio hepatitis B y C y 2,5% por VIH; asimismo en 

países en desarrollo el 90% de las exposiciones laborales o profesionales se 

relacionan con la práctica  de pautas de bioseguridad y solo  presentan registros en 

Norteamérica y países europeos en un 90% (2). 

 

La OMS, en el año 2020, también menciona que los accidentes laborales producidos 

por contacto con fluidos corporales de los enfermos, el 5 a 10% aproximadamente 

del personal de salud en los hospitales presentan alguna infección, y debido a ello 

fallecen el 3 a 5%. Es así como, existe un gran riesgo continuo en los hospitales 

sobre todo en centro quirúrgico al contagio de enfermedades por contacto a fluidos 

corporales (3). 

 

La OMS durante el 2016, manifestó millones de pacientes anualmente se 

encuentran en peligro su calidad de vida debido a infecciones quirúrgicas que son 

ocasionadas por patógenos como las bacterias que ingresan en la incisión 

quirúrgica, poniendo cada año en amenaza la salubridad y vitalidad de los usuarios 

(4). 

 

 

En relación con el país de España, durante el 2021, manifestó que los riesgos son 

parte del cumplimiento de las pautas sanitarias los cuales tienen baja probabilidad 

de evitarlos, pero sí se podrían modificarse. Los factores de riesgo y la aplicación 
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de las pautas preventivas conocidos mejorarían el acto quirúrgico y disminuiría el 

porcentaje de casos infecciosos y aumentarían la calidez quirúrgica de los pacientes 

(5).  

 

En América Latina, según estudios realizados recientemente en el 2020, se 

encontró un gran número de afecciones ocupacionales en los enfermeros, de las 

cuales se resalta los siguientes accidentes:  35% fue por contacto percutáneo con 

fluidos sanguíneos y otros biofluidos, y el 45% fue el accidente más frecuente en los 

enfermeros por pinchazos, punzadas o contacto con agujas, laceraciones y heridas 

(6). 

 

La OPS durante el 2020, recomienda el uso de los EPP (Equipo de protección 

personal), protección especial tanto en el paciente sospechoso y confirmado; refiere 

que es importante la aplicación optima de estas medidas para disminuir la muerte y 

enfermedades de los profesionales de sanidad (7). 

 

Asimismo, en Latinoamérica en el 2020, las cifras estadísticas en Colombia 

determinan que los profesionales de enfermería han tenido accidentes laborales de 

tipo biológico en un 55%. En Chile del mismo modo, los profesionales de enfermería 

que han sufrido accidentes laborales por pinchazos, cortes se dieron en un 67%, se 

observó que estos accidentes son los más frecuentes (8). 

 

En Ecuador en un estudio reciente en el 2019, encontraron que los factores 

favorecedores a la falta de la aplicación de las pautas de salubridad o bioseguridad 

fueron ausencia de capacitaciones, gran demanda laboral, inexperiencia laboral. Se 

observó también falta de conocimiento de la normativa, ocasionando el deficiente 

manejo de los EPP  e inapropiado manejo de desechos cortopunzantes; asimismo 

la falta de materiales que influye negativamente a estos resultados (9). 

 

En el Ecuador en el año 2020 un estudio realizado demostró que el 52% de las 

personas encuestadas presentaron un regular conocimiento de la bioseguridad; no 
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aplicando las pautas de salubridad dentro del trabajo, poniendo en riesgo al 

personal sanitario de contraer alguna afección ocupacional (10). 

 

En nuestro Perú durante el 2016, la Dirección General de Salud Ambiental informa 

que existe un mayor porcentaje de lesiones que se dan mayormente en los 

enfermeros que se encuentran atendiendo a los enfermos, estas lesiones en su 

mayoría se dan por pinchazos en la manipulación de agujas y bisturíes que 

aumentan el riesgo de contraer alguna infección transmisible por contacto biológico 

que se encuentran en estos materiales. Así el personal de enfermería sufrió estas 

lesiones en un 44% y el personal médico en un 27% durante la manipulación de 

residuos contaminados (11). 

 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, durante el 2019, mencionó que 

hubo 35,788 accidentes laborales, siendo estos un 97,26% no mortales y un 0,67% 

mortales, asimismo un 0,12% enfermedades ocupacionales, donde el 4,46% fueron 

notificados por servicios sociales y de salud (12). 

 

En Moquegua durante el 2018, se encuestaron a 105 personales sanitarios del 

Hospital Regional de Moquegua, para determinar el nivel de conocimiento y las 

prácticas de bioseguridad que ejecutan los trabajadores de salud, donde se 

encontró que el personal de salud tuvo un conocimiento regular y prácticas regular 

de las pautas de bioseguridad en solo un 22.9% (13). 

 

En el 2016 en el Perú, se señaló que los enfermeros encontrándose laborando  en 

el servicio de centro quirúrgico deben aplicar eficientemente las pautas de 

bioseguridad, usando correctamente los insumos y EPP ya que son la 1era línea 

protectora; las enfermeras se encuentran expuestos cada día a contraer infecciones 

víricas como VIH, hepatitis b y c , el cual su riesgo aumenta con el déficit de 

aplicación de las pautas de bioseguridad asimismo por el déficit de EPP que son 

necesarios ya que existe una alta exposición con secreciones corporales, 

sanguinolentas y fluidos producidos en el acto quirúrgico, asimismo hay una mayor 
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exposición con agujas, bisturíes, instrumentales quirúrgicos contaminados y 

elevados números de cirugías (14). 

En el año 2020, el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 

Enfermedades del Ministerio de Salud menciona a la infección de herida operatoria 

que esta relacionada con la atención sanitaria y representa un mayor porcentaje en 

los últimos años, siendo esto un 31% (15). 

Por todo lo anteriormente mencionado se puede observar la gran problemática que 

existe en el mundo, Latinoamérica y en el Perú sobre las prácticas de las pautas de 

bioseguridad; en tal sentido se necesita la vigilancia o monitoreo de la práctica 

optima de las pautas de bioseguridad en los hospitales con el fin de proteger la 

salubridad y seguridad de los enfermeros ante las diferentes amenazas de la salud, 

así mismo el bienestar de los pacientes. 

 

Existen distintas definiciones de bioseguridad y medidas de bioseguridad alguna de 

ellas están: la bioseguridad que es un conjunto de medida,  agrupación de 

actividades y normas preventivas, cuya objetivo es vigilar y controlar los distintos 

factores que ocasionan las afecciones ocupacionales debido a  patógenos  

biológicos, físicos o químicos, generando pautas de prevención y de esta manera 

disminuir la incidencia negativa en la salubridad del personal de salud en sus 

labores a diario y de esta manera se favorecería la práctica de calidad y segura en 

el cuidado o atención a los pacientes (16).  

 

La bioseguridad en una institución hospitalaria se define como la medida de 

conductas, actitudes que están orientadas a la disminución del riesgo de contraer 

infecciones por parte de los empleados sanitarios en su trabajo, estas medidas 

tienen el fin de proteger la salubridad y seguridad del trabajador sanitario”. Las 

intenciones son la mejora de la salud ocupacional y educación continua al personal 

hospitalario; así como la provisión eficaz de equipos protectores, el monitoreo 

preventivo permanente (17). 
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La aplicación de las medidas de bioseguridad son pautas, conductas y 

procedimientos que están destinados inhibir el contagio de agentes hacia el 

profesional sanitario o hacia el usuario; tiene el fin de dar, proporcionar pautas de 

conductas en el personal sanitario para evitar todo tipo de infecciones dentro de los 

hospitales, disminuyendo así afecciones ocupacionales, de esta manera se 

protegería además del personal sanitario, al paciente y entorno (18). 

 

Así mismo se define a la aplicación de las medidas de bioseguridad como normas 

conductas preventivas que tienen como finalidad proteger la salubridad y la 

seguridad, ante la exposición de distintos tipos de riesgos ocasionados por 

patogenos tanto biológicos, físicos, químicos y el uso de residuos sólidos, del 

profesional de Salud, así como de los pacientes que buscan la atención o 

satisfacción de sus necesidades en Centro Quirúrgico (19). 

 

Con relación a la bioseguridad o medidas de bioseguridad se debe tener en cuenta 

2  conceptos, principios y precauciones universales de bioseguridad; en los 

principios de bioseguridad, se definen la universalidad, uso de barreras protectoras 

y eliminación de material contaminado, y en cuanto a las precauciones universales 

de bioseguridad se definen principalmente el lavado de manos, los cuales 

disminuyen los accidentes laborales debidos a agentes orgánicos (20).  

 

La Universalidad, considera a todo individuo y los líquidos o secreciones  corporales 

y materiales usados en su cuidado como infectados. Por ello se deben aplicar las 

medidas de prevención para aminorar y prevenir toda  transmisión de enfermedades 

e infecciones producidas dentro de los hospitales (21). 

 

El uso de barreras protectoras es el principio que tiene la finalidad de prevenir todo 

contacto directo a secreciones o líquidos sanguinolentas, biológicos contaminados, 

con el uso de EPP o material biomédico (gorro, lentes, mandil, botas, mascarilla, 

guantes) adecuados que eviten el contacto directo con estos. Con el uso de los 
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EPPs no se evita los incidentes laborales de contacto a estos líquidos, sin embargo, 

si minimizan su impacto o la probabilidad de adquirir alguna infección (22). 

 

El último principio de bioseguridad es la eliminación de materiales de desecho que 

es la práctica de descarte de insumos usados en la atención o cuidado del paciente; 

de esta manera. Asimismo, el manejo o la eliminación de residuos debe ser de la 

forma correcta encontrándose métodos, pautas, normas y dispositivos o material 

adecuado para la eliminación de todo material contaminado y punzocortantes (23). 

 

Finalmente, el lavado de manos parte de precauciones universales de bioseguridad 

es una práctica más eficaz para disminuir las infecciones intrahospitalarias; esto se 

da con el uso de agua y jabón es una de las prácticas económicas y efectivas que 

reduce esta problemática.  Existe 05 momentos fundamentales donde se deben 

aplicar el lavado de manos, dos antes y tres después (24). 

 

Según la OMS, la bioseguridad se define como conjunto de normas, medidas, 

elaborados con la finalidad de proteger la salubridad del personal sanitario y de los 

usuarios, frente a las amenazas que se encuentran expuestos por agentes 

biológicos, químicos o físicos en su ámbito laboral. Según el MINSA 2018 la 

bioseguridad es una teología del comportamiento del personal sanitario dada para 

el logro de actitudes y acciones que disminuyan las infecciones intrahospitalarias en 

su entorno laboral. Asimismo, las medidas de bioseguridad se enfocan a un conjunto 

de pautas cuyo fin es la prevención y control del riesgo laboral debido a agentes 

químicos, biológicos o físicos evitando posibles daños a la salud del personal 

sanitario, usuario, y todo su entorno (25). 

 

Entre las Teorías de enfermería tenemos a la teoría de Florence Nightingale que se 

relaciona con la bioseguridad. Nightingale menciona en su "Teoría del Entorno" que, 

para mantener un entorno saludable, era importante y necesario conservar una 

limpieza adecuada y controlar toda infección. El mantenimiento de un entorno 

salubre, se debe contar con 5 elementos esenciales. Al comparar las teorías de 
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Nightingale con los estudios de investigación en la actualidad evidencian la 

importancia de conservar un entorno salubre (26). 

 

Farah (27) en Ecuador, en el 2020, su objetivo fue “Analizar la aplicación de las 

normas de bioseguridad y su incidencia en la salud del personal de emergencia del 

Hospital Básico de Esmeraldas”, el enfoque de estudio fue cuantitativo, diseño 

transversal. La muestra se conformó por 54 personas. El instrumento fue una ficha 

de registro y un cuestionario. Los resultados evidencian que el 65,38% del personal 

de salud conocen las normas de bioseguridad y el manejo de los desechos 

cortopunzantes. 

 

Rojas y colaboradores (28) en Ecuador, en el 2019, su objetivo fue “Determinar la 

aplicación de las normas de bioseguridad por parte de los internos de Enfermería 

en los hospitales Pablo Arturo Suárez de la ciudad de Quito y General Docente de 

Riobamba 2019”, el enfoque de estudio fue cuantitativo, diseño transversal. La 

población fue 25 internos de enfermería. El instrumento fue un cuestionario. Los 

resultados evidencian que el 100% de los internos conocen las medidas de 

bioseguridad y el 100% cumple en el descarte de los desechos cortopunzantes 

correctamente.  

 

Arizmendi y colaboradores (29) en Mexico, en el 2019, su objetivo fue “Evaluar el 

cumplimiento de las medidas de bioseguridad, por el personal de salud en el área 

de quirófano del hospital general ISSSTE de Acapulco Guerrero, 2018”, el enfoque 

de estudio fue cuantitativo, diseño transversal. La muestra fue de 25 trabajadores. 

El instrumento fue un cuestionario. Los resultados evidencian que el 68% del 

personal tienen deficiente cumplimiento de las medidas de bioseguridad.  

 

Flores y colaboradores (30) en Perú, en el 2022, su  objetivo fue “Determinar el 

cumplimiento de las normas de bioseguridad del profesional de Enfermería en Sala 

en Operaciones”, el enfoque de estudio fue cuantitativo, diseño transversal. La 

población fue 35 enfermeros. El instrumento fue una Guía de Observación. Los 
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resultados evidencian que El 87% tienen un cumplimiento correcto de lavado de 

manos y 13% incorrecto. El 94% usan correctamente las barreras y 6% incorrecto. 

El 97% correctamente eliminan de residuos sólidos y 3% incorrectamente.  

 

Vargas (31) en Perú, en el 2022, su objetivo fue “Analizar el manejo de las medidas 

de bioseguridad del profesional de enfermería en sala de operaciones”, el enfoque 

de estudio fue cualitativo, diseño descriptivo, retrospectivo. La muestra fue 20 

artículos. Los resultados evidencian que el nivel de conocimiento es importante para 

la aplicación de las normas de bioseguridad y, la mayoría de los estudios 

establecieron que existe correlación entre el conocimiento de bioseguridad y el uso 

de barreras protectoras.  

 

Acevedo y colaboradores (32) en Perú, en el 2021, su  objetivo fue “Determinar la 

relación del conocimiento de las medidas de bioseguridad con su práctica en la 

enfermera del centro quirúrgico del Hospital Belén de Trujillo, 2021”, el enfoque de 

estudio fue cuantitativo, el tipo de estudio fue correlacional. La muestra poblacional 

fue de 17 enfermeras. El instrumento usado fue el cuestionario. Según los 

resultados el 94,1% tuvo un alto nivel de conocimiento de medidas de bioseguridad 

y el 5,9% un nivel medio. El 94,1% presentó adecuada práctica, un 5,9% presentó 

prácticas inadecuadas de medidas de bioseguridad. Concluyen no existe relación 

entre ambas variables. 

 

Por todo lo comentado anteriormente, la importancia de esta investigacion es ser 

fuente de información  de la aplicación de las medidas de bioseguridad por 

enfermeros en sala de operaciones del Hospital de Emergencias Villa El Salvador, 

cuyos resultados favorecerán en el fomento de la toma de conciencia, desarrollo de 

estrategias y plan de intervención que mejore o aumente la práctica optima de las 

medidas de bioseguridad fijadas por  organismos competentes, cuya finalidad es 

brindar protección al personal de enfermería haciendo que la calidad de cuidado del 

usuario sea eficiente y eficaz. 
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La justificación teórica de este estudio es que viene hacer gran prioridad, su aporte 

teórico es la evidencia del nivel de aplicación de las medidas de bioseguridad por 

enfermeros en sala de operaciones del hospital de emergencias villa el salvador, las 

cuales serán comparados con teorías y estudios realizados al respecto de este tema 

de investigación. Asimismo, este estudio se fundamenta o afianza con la teoría de 

Florence Nightingale "Teoría del Entorno". 

 

Prácticamente el profesional de enfermería será beneficiado principalmente, con la 

promoción en la disminución de riesgos a los que se ve inmerso los enfermeros en 

su ámbito laboral y prevención de accidentes laborales; ejecutando planes de 

intervención en la práctica optima de las medidas de bioseguridad lo cual favorecerá 

la concientización, sensibilización del profesional de enfermería para adoptar 

cambios de comportamientos positivos en la aplicación de las medidas de 

bioseguridad. 

 

Finalmente, metodológicamente este estudio será desarrollado siguiendo los pasos 

del método científico para la finalización exitosamente del mismo. Así mismo, se 

ejecutará un instrumento que es una guía de observación elaborado por especialista 

el cual ha sido validado y determinado su confiabilidad. Se seguirá un diseño de 

investigación apropiado. 

 

El objetivo general del estudio será determinar la aplicación de medidas de 

bioseguridad por enfermeros en sala de operaciones del Hospital de Emergencias 

Villa El Salvador – 2023. 
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II. MATERIALES Y MÉTODOS 

2.1 ENFOQUE Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Será desarrollado teniendo en cuenta el enfoque cuantitativo, y será un diseño no 

experimental transversal descriptivo. Es no experimental transversal descriptivo 

porque no habrá manipulación de variable, recolectando los datos en un punto del 

tiempo y la variable es analizada o abordada en su medio natural (33). 

 

2.2 POBLACIÓN  

Estará conformada por los enfermeros del área de sala de operaciones de un 

Hospital de Lima Sur, durante los meses de agosto a setiembre del año 2023. Según 

la oficina de RR.HH., actualmente laboran 44 enfermeros en el área.  

 

Criterios de inclusión 

- Enfermeros que firmen el consentimiento informado 

- Enfermero de sala de operaciones con una antigüedad laboral más de 6 

meses. 

Criterios de exclusión:  

- Enfermero de sala de operaciones de vacaciones o licencia.  

- Enfermero de sala de operaciones con funciones asistenciales. 

La muestra censal se usará porque se trabajará con toda la población que cumpla 

los criterios de selección. 

 

2.3 VARIABLE DE ESTUDIO  

El presente trabajo presenta como variable principal a las medidas de bioseguridad. 

 

Definición conceptual: Son pautas, conductas y procedimientos que están 

destinados inhibir el contagio de agentes hacia el profesional sanitario o hacia el 

usuario; tiene el fin de dar, proporcionar pautas de conductas en el personal 
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sanitario para evitar todo tipo de infecciones dentro de los hospitales, disminuyendo 

así afecciones ocupacionales, de esta manera se protegería además del personal 

sanitario, al paciente y entorno (18). 

Definición operacional: son pautas que inhiben el contagio por microorganismos 

hacia los enfermeros de sala de operaciones del Hospital de Emergencias Villa El 

Salvador; tiene el objetivo de dar pautas de conductas en el personal sanitario para 

evitar infecciones hospitalarias, disminuyendo así el riesgo de accidentes laborales, 

de esta manera se protegería al profesional de enfermería. Serán evaluados por un 

instrumento guía observacional de la aplicación de medidas de bioseguridad, el cual 

tiene 3 dimensiones. 

 

2.4 TÉCNICA DE INSTRUMENTO DE MEDICIÓN 

TÉCNICA DE ESTUDIO 

La técnica de estudio tendrá en cuenta a la observación que es una técnica 

cualitativa en la que el autor o investigador utilizará la vista para observar la 

situación o entorno para obtener datos informativos, en este estudio se observará 

la aplicación de las medidas de bioseguridad de los enfermeros en sala de 

operaciones (34). 

 

Instrumento de recolección de datos:  

El instrumento usado será la guía de observación sobre la aplicación de normas de 

bioseguridad en el personal de enfermería, siendo autoras de este instrumento 

Meza y colaboradores (35); el cual fue creado en el Perú, usado para medir la 

aplicación de normas de bioseguridad en el personal de enfermería en sala de 

operaciones del Hospital Naval Santiago Tavara Callao, 2020. 

 

Dicho instrumento está dividido en 3 dimensiones, presenta 25 ítems, los cuales se 

calificaron como si aplica=1 o no aplica=0. Para establecer los valores finales del 
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instrumento, la categorización de la variable esta dado con los valores de 

incorrecto=0-24 y correcto=25.    

 

La validez de este instrumento, guía de observación, elaborado por Meza y 

colaboradores fue dada mediante el juicio de expertos, siendo esto valido. Asimismo 

la confiabilidad de este instrumento fue medido mediante el uso del método Kuder 

Richardson ya que el instrumento presenta preguntas dicotómicas; el cual fue 

confiable al obtener KR(25) = 0.835 (35).  

 

2.5 PLAN DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

2.5.1. Autorización y coordinaciones previas para la recolección de datos 

La realización de esta investigación solicitará una carta de presentación a la 

Universidad María Auxiliadora, con esta carta se pedirá permiso de acceso al 

director del Hospital de Emergencias Villa El Salvador, para poder abordar a los 

enfermeros de sala de operaciones. 

 

2.5.2 Aplicación de instrumento(s) de recolección de datos 

La recolección de datos se desarrollará en el mes de setiembre del 2023. Se dará 

a conocer los objetivos del estudio a los enfermeros de sala de operaciones del 

Hospital de Emergencias Villa El Salvador invitándolos a participar, de igual manera 

se entregará un consentimiento informado.  El llenado de la guía de observación se 

llevará acabo entre 15 a 30 minutos aproximadamente.  

 

2.6. MÉTODOS DE ANÁLISIS ESTADÍSTICOS 

El procesamiento y análisis de los datos encontrados se realizará según los 

objetivos del estudio, usando la estadística descriptiva y utilizándose el paquete 

estadístico SPSS 25 y Microsoft Excel. Los datos se presentará en tablas y gráficos 

con su respectiva interpretación. 
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2.7 ASPECTOS ÉTICOS 

Se considerarán los principios bioéticos de autonomía, beneficencia, no 

maleficencia y justicia; de igual modo se dará el consentimiento informado a los 

enfermeros de sala de operaciones para proteger a los participantes de este estudio 

(36). 

 
Principio de Autonomía 

 

Se refiere al derecho de cada individuo a la toma de decisiones según sus valores, 

creencias. Es la capacidad de determinar las propias acciones por medio de la 

elección propia” (37). 

 

Este principio de autonomía se aplicará considerando y respetando la decisión que 

tomen los enfermeros respecto a la participación de este estudio, el cual su 

participación en dicho estudio será verificada o plasmada en el consentimiento 

informado que se entregara a cada uno. 

 

Principio de beneficencia 

 

La beneficencia es el principio bioético que beneficia a otros a través de la 

prevención de daños, mitigación de riesgos, o conductas positivas que beneficien a 

otros, actuando en muchas ocasiones más de lo debido (38). 

 

Los resultados de este estudio se brindarán tanto a los participantes y jefaturas para 

obtener concientización y se pueda elaborar plan de intervención para la mejora o 

incremento de la aplicación de las medidas de bioseguridad de esta manera se 

evitarían accidentes o daños laborales.  

 

Principio de no maleficencia 

Se refiere a nunca o no hacer daño, solo debe realizar las funciones según las 

capacidades o competencias adquiridas (39). 
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El presente trabajo de investigación se ejecutará explicando a los enfermeros sobre 

cómo será su participación en dicho estudio preservando o cuidando su seguridad. 

 

Principio de justicia 

Se encarga de que la investigación se desarrolle dentro de los principios éticos, 

valora que su desarrollo se dé de acuerdo a los parámetros de justicia (40). 

 

Los enfermeros de sala de operaciones que decidieran participar en este estudio 

serán tratados con justicia.
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III. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

3.1 Cronograma de Actividades 
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3.2 Recursos Financieros 
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Anexo A. Operacionalización de la variable o variables 
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Anexo B. Instrumentos de recolección de datos 
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III. Contenido 
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Anexo C. Consentimiento informado  
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